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Citación a padres 

 

Citaciónparaeltrámitedeaudienciadelalumnoorepresentanteslegales 

 
 

Por la presente, según el Decreto 32/2019, de 9 de abril, por el que se establece el 

marcoregulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid 

(BOCM de 5 

deabrilde2019),comoDirectordelIESLosOlivos,lesconvococomopadresdelalumno 

......................................................................................................,delgrupo......................

.....,a unacomparecenciael próximo día ..........de...................., alas

 horas,eneldespachodela 

direccióndelcentro,conelfindeprocederaltrámitedeaudienciaalinteresadoalavistadeloshe

chosocurridoseldía...................................  

Selecomunicaasimismoque,encasodenocomparecer,secontinuaráconlatramitaciónordi

nariadelexpediente. 

 

MejoradadelCampo,a.............de.................................de20…. 

 
 
 
 
 
 
 
 

ELDIRECTOR 

JoséMªFernándezDíaz 
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Audiencia al alumno y padres por falta grave 

AUDIENCIA AL ALUMNO Y EN SU CASO, A SUS PADRES O REPRESENTANTES LEGALES  
(FALTA GRAVE) 

 
En Mejorada del Campo, en las dependencias del IES Los Olivos, a las _________ horas del día ___ 

de _________  de 20__, comparece el/la alumno/a ___________________________________ del 

grupo ________, acompañado de sus padres o representantes legales D/Dª 

__________________________________ , quienes han sido citados con el fin de proceder al trámite 

de audiencia previsto en el DECRETO 32/2019, de 9 de abril, por el que se establece el marco 

regulador de la convivencia de los centros docentes de la Comunidad de Madrid. 

En esta comparecencia se les informa de los hechos contrarios a las normas de convivencia del 

Centro que se le imputan al alumno/a:  

 

Asimismo, se les comunica que dichos hechos son contrarios a las siguientes normas de 

convivencia del centro y constitutivos de la falta prevista en el artículo 34.1 del DECRETO 32/2019, 

consistente en: _______________________________________________________________ 

Con arreglo en lo establecido en el artículo 34.2, del citado Decreto, estos hechos son 

sancionables con:  

a) La realización de tareas en el centro, dentro o fuera del horario lectivo, que pudiera contribuir a la 

mejora de las actividades del centro o la reparación de los daños causados. 

b) Expulsión de la sesión de clase con comparecencia inmediata ante el jefe de estudios o el director, 

la privación del tiempo de recreo o cualquier otra medida similar de aplicación inmediata. 

c) Prohibición temporal de participar en actividades extraescolares por un periodo máximo de un 

mes, ampliables a tres en el caso de actividades que incluyan pernoctar fuera del centro. 

d) Prohibición temporal de participar en los servicios complementarios del centro, excluido el servicio 

de comedor, cuando la falta cometida afecte a dichos servicios, y por un período máximo de un mes. 

e) Expulsión de determinadas clases por un plazo máximo de seis días lectivos consecutivos. 

f) Expulsión del centro por un plazo máximo de seis días lectivos. 

Se pregunta al alumno/a si desea alegar algo en relación con estos hechos y éste manifiesta lo 

siguiente:  

 

 

 

  

Sus padres/representantes legales manifiestan: 

 

 

 

No teniendo nada más que alegar, finaliza la comparecencia a las _______   
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 Mejorada del Campo, a _____ de ___________ de _________ 

La Jefa de Estudios El/la alumno/a El representante del alumno. 
 
 
 
 
Fdo. Antonia Loza López 

 
 
 
 
Fdo. _________________ 

 
 
 
 
Fdo. __________________ 

Acta de reconocimiento de autoría de faltas graves 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE AUTORÍA Y HECHOS 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

(Decreto 32/2019, de 9 de abril; Artículos 46 y 47) 

El alumno _________________, del ___ curso de __________________ reconoce en presencia 
del Director del centro IES Los Olivos  y de sus padres o tutores legales, su autoría en relación a los hechos 
que se señalan a continuación y que tienen la  consideración de falta GRAVE de acuerdo a lo establecido 
en el Normas de Convivencia del centro y recogidos en el artículo 34 del Decreto 32/2019: 

 
a) Las faltas reiteradas de puntualidad o de asistencia a clase que, a juicio del tutor, no 
estén justificadas. 

 
b) Las conductas que impidan o dificulten a otros compañeros el ejercicio del derecho o el 
cumplimiento del deber del estudio. 

 
c) Los actos de incorrección o desconsideración con compañeros y compañeras u otros 
miembros de la comunidad escolar. 

 
d) Los actos de indisciplina y los que perturben el desarrollo normal de las actividades del 
centro. 

 
e) Los daños causados en las instalaciones o el material del centro. 

 
f) La sustracción, daño u ocultación de los bienes o pertenencias de los miembros de la 
comunidad educativa. 

 
g) La incitación a la comisión de una falta grave contraria a las normas de convivencia. 

 
h) La participación en riñas mutuamente aceptadas. 

 
i) La alteración grave e intencionada del normal desarrollo de la actividad escolar que no 
constituya falta muy grave, según el presente decreto. 

 
j) La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas leves. 

 
k) Los actos que impidan la correcta evaluación del aprendizaje por parte del profesorado o 
falseen los resultados académicos. 

 
l) La omisión del deber de comunicar al personal del centro las situaciones de acoso o que 
puedan poner en riesgo grave la integridad física o moral de otros miembros de la 
comunidad educativa, que presencie o de las que sea conocedor. 

 
m) La difusión por cualquier medio de imágenes o informaciones de ámbito escolar o 
personal que menoscaben la imagen personal de miembros de la comunidad educativa o 
afecten a sus derechos. 

 
n) El incumplimiento de una medida correctora impuesta por la comisión de una falta leve, 
así como el incumplimiento de las medidas dirigidas a reparar los daños o asumir su coste, 
o a realizar las tareas sustitutivas impuestas. 

Descripción de los hechos 
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Mejorada del Campo, a ______ de _______ de 20__ 

   El Director       El Alumno                         Los padres o tutores del alumno   

 

FDO.: José María Fernández Díaz          FDO.:    FDO.:    

Resolución de medidas correctoras por falta grave 

RESOLUCIÓN DE MEDIDAS CORRECTORAS POR FALTA GRAVE 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

(Decreto 32/2019, de 9 de abril; Artículos 46 y 47) 
 

Don José María Fernández Díaz en calidad de director del Centro IES Los Olivos y ante los hechos de 

carácter evidente, los cuales así como su autoría han sido reconocidos por el/la 

alumno/a_________________________ matriculado en  el curso ______ mediante acta firmada con fecha 

___________ , que se reseñan: 

 

y en los que concurren las circunstancias: 

 Atenuantes:  

 Agravantes: 

 
y habiendo oído al  alumno/a y a sus padres, que manifiestan: 

 

RESUELVE: 
 

 Declarar responsable al citado alumno de una falta GRAVE tipificada en el apartado ______ del artículo 34.1 

del Decreto 32/2019, de 9 de abril (BOCM del 15), del Consejo de Gobierno, por el que se establece el marco 

regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid y aplicar con carácter inmediato, 

oído el tutor del alumno, la medida correctora de  prevista en el apartado 34 del artículo 2  del citado Decreto, 

consistente en ________________________________________. 

 Con el fin de no interrumpir el proceso educativo, durante el tiempo que dure esta sanción el alumno realizará 

las tareas o actividades que determine el profesorado que le imparte clase. Así mismo, podrá asistir al centro única 

y exclusivamente para realizar las pruebas de evaluación que los profesores que le imparten clases tengan 

programadas durante los citados días.  
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La presente resolución podrá ser objeto de reclamación en el plazo de cuatro días hábiles ante el Director de 

Área Territorial de Madrid-ESTE 
 

Mejorada del Campo, a ______ de noviembre de 2021 

 
 

EL DIRECTOR 

 

 
 

FDO.: José María Fernández Díaz 

 
     

     
  

 

 

 

Audiencia al alumno y padres por falta muy grave 

AUDIENCIA AL ALUMNO Y EN SU CASO, A SUS PADRES O REPRESENTANTES LEGALES  
(FALTA MUY GRAVE) 

 
 En Mejorada del Campo, en las dependencias del IES Los Olivos, a las _________ horas del día 

___ de _______  de 20__, comparece el/la alumno/a _______________________________________ 

del grupo ________, acompañado de sus padres o representantes legales D/Dª 

_____________________________________   quienes han sido citados con el fin de proceder al trámite 

de audiencia previsto en el DECRETO 32/2019, de 9 de abril,, por el que se establece el marco regulador 

de la convivencia de los centros docentes de la Comunidad de Madrid. 

 En esta comparecencia se les informa de los hechos contrarios a las normas de convivencia del 

Centro que se le imputan al alumno/a:  

 

 Asimismo, se les comunica que dichos hechos son contrarios a las siguientes normas de 

convivencia del centro y constitutivos de la falta prevista en el artículo 35.1, consistente en: 
_______________________________________________________________ 

Con arreglo en lo establecido en el artículo 35.2, del citado Decreto, estos hechos son sancionables con:  

a) Realización de tareas en el centro fuera del horario lectivo, que podrán contribuir al mejor desarrollo 

de las actividades del centro o, si procede, dirigidas a reparar los daños causados. 

b) Prohibición temporal de participar en las actividades complementarias o extraescolares del centro, 

por un periodo máximo de tres meses, que podrán ampliarse hasta final de curso para las actividades 

que se incluyan pernoctar fuera del centro. 

c) Cambio de grupo del alumno. 

d) Expulsión de determinadas clases por un período superior a seis días lectivos e inferior a diez. 

e) Expulsión del centro por un período superior a seis días lectivos e inferior a veinte. 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
Siendo las _____ horas del día _____ de __________ de 
20__ se hace entrega de la presente resolución al padre o 
tutor legal del alumno. 
 
 
 
FDO.: ________ 
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f) Cambio de centro, cuando no proceda la expulsión definitiva por tratarse de un alumno de Educación 

Obligatoria o de Formación Profesional Básica. 

g) Expulsión definitiva del centro. 

 Se pregunta al alumno/a si desea alegar algo en relación con estos hechos y éste manifiesta lo 

siguiente:  

 

 

 

  

Sus padres/representantes legales manifiestan: 

 

 

 

No teniendo nada más que alegar, finaliza la comparecencia a las _______   

 Mejorada del Campo, a _____ de ___________ de _________ 

La Jefa de Estudios El/la alumno/a El representante del alumno. 
 
 
 
 
Fdo. Antonia Loza López 

 
 
 
 
Fdo. _________________ 

 
 
 
 
Fdo. __________________ 

 

Acta de reconocimiento de autoría de hechos por falta muy grave (ordinario) 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE AUTORÍA Y HECHOS 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
(Decreto 32/2019, de 9 de abril; Artículos 46 y 47) 

 

El/la alumno/a ___________________________________ , del ______ curso de  ___________ 

reconoce en presencia del Director del centro IES Los Olivos  y de sus padres o tutores legales, 

su autoría en relación a los hechos que se señalan a continuación y que tienen la  consideración 

de falta MUY GRAVE de acuerdo a lo establecido en el Normas de Convivencia del centro y 

recogidos en el artículo 35 del Decreto 32/2019: 

 

 a) Los actos graves de indisciplina, desconsideración, insultos, amenazas, falta de respeto o 

actitudes desafiantes, cometidos hacia los profesores y demás personal del centro. 
 b) El acoso físico o moral a los compañeros. 
 c) El uso de la intimidación o la violencia, las agresiones, las ofensas graves y los actos que 

atenten gravemente contra el derecho a la intimidad, al honor o a la propia imagen o la salud 

contra los compañeros o demás miembros de la comunidad educativa. 
 d) La discriminación, las vejaciones o las humillaciones a cualquier miembro de la 

comunidad educativa, ya sean por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, orientación 

sexual, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 
 e) La grabación, publicidad o difusión, a través de cualquier medio o soporte, de agresiones 

o humillaciones cometidas o con contenido vejatorio para los miembros de la comunidad 

educativa. 
 f) Los daños graves causados intencionadamente o por uso indebido en las instalaciones, 
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materiales y documentos del centro o en las pertenencias de otros miembros de la comunidad 

educativa. 
 g) La suplantación de personalidad y la falsificación o sustracción de documentos 

académicos. 
 h) El uso, la incitación al mismo, la introducción en el centro o el comercio de objetos o 

sustancias perjudiciales para la salud o peligrosas para la integridad personal de los 

miembros de la comunidad educativa. 
 i) El acceso indebido o sin autorización a documentos, ficheros y servidores del centro. 
 j) La grave perturbación del normal desarrollo de las actividades del centro y en general 

cualquier incumplimiento grave de las normas de conducta. 
 k) La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas graves. 
 l) La incitación o estímulo a la comisión de una falta muy grave contraria a las normas de 

convivencia. 
 m) El incumplimiento de una medida correctora impuesta por la comisión de una falta grave, 

así como el incumplimiento de las medidas dirigidas a reparar los daños o asumir su coste, o 

a realizar las tareas sustitutivas impuestas. 
 

Descripción de los hechos 
 
 
 
 

Mejorada del Campo, a ______ de ____________ de 20__ 
 

  El Director    El/La Alumno/a                              Los padres o tutores del 

alumno    
 

 

FDO.: José María Fernández Díaz                 FDO.: ____________                       FDO.: ________________ 

Resolución de medidas correctoras por falta muy grave (ordinario) 

RESOLUCIÓN DE MEDIDAS CORRECTORAS POR FALTA MUY GRAVE 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

(Decreto 32/2019, de 9 de abril; Artículos 46 y 47) 

Don José María Fernández Díaz en calidad de director del Centro IES Los Olivos y ante 

los hechos de carácter evidente, los cuales así como su autoría han sido reconocidos por 

el/la alumno/a  __________________________________ matriculado/a en  el curso ______ de 

_______  mediante acta firmada con fecha ___________ , que se reseñan:  

 

 
 

y en los que concurren las circunstancias: 

 Atenuantes:  

 Agravantes: 
 

y habiendo oído al  alumno/a y a sus padres, que manifiestan: 
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RESUELVE: 

 

 Declarar responsable al citado alumno de una falta MUY GRAVE tipificada en 

el apartado ______ del artículo 35.1 del Decreto 32/2019, de 9 de abril (BOCM del 15), del 

Consejo de Gobierno, por el que se establece el marco regulador de la convivencia en los 

centros docentes de la Comunidad de Madrid y aplicar con carácter inmediato, oído el tutor del 

alumno, la medida correctora de  prevista en el apartado _____ del artículo 35.2  del citado 

Decreto, consistente en la no asistencia al centro los días ______________. 

 Con el fin de no interrumpir el proceso educativo, durante el tiempo que dure esta 

sanción el alumno realizará las tareas o actividades que determine el profesorado que le imparte 

clase. Así mismo, podrá asistir al centro única y exclusivamente para realizar las pruebas de 

evaluación que los profesores que le imparten clases tengan programadas durante los citados 

días.  

 
La presente resolución podrá ser objeto de reclamación en el plazo de cuatro días 

hábiles ante el Director de Área Territorial de Madrid-ESTE 

 
Mejorada del Campo, a ______ de ____________ de 20__ 

 

 
EL DIRECTOR 

 

 

 
 

FDO.: José María Fernández Díaz 

 
     
      

Incoación de expediente 

Iniciacióndelexpediente 

 

LaDireccióndelIESLosOlivosunavezrecogidalanecesariainformación,ACUERDAincoarexpedi

entedisciplinarioalalumno............................................................................del 

curso.......................porlapresuntacomisióndeloshechosocurridoseldía.................... 

queseconcretanen: 

 
 
 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

Siendo las _____ horas del día _____ de _________ de 
20__ se hace entrega de la presente resolución al padre o 
tutor legal del alumno. 
 
 

 
FDO.: ________ 
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LainstruccióndelexpedienteseencomiendaaD ........................................................... 
profesorde..................................................,atenordelodispuestoenelArtículo43del 
DECRETO32/2019,de9deabril,porelqueseestableceelmarcoreguladordelasnormasdeco
nvivenciadeloscentrosdocentesdelaComunidaddeMadrid. 

Loque traslado a ustedparasuconocimiento. 
 
 

Mejoradadel Campo,a......de..................de20...... 

 
 
 
 
 
 
 
Firma del Director: José Mª Fernández Díaz.  
 
 
 
 
 
 
 
 
D/Dª.........................................................................................( 
Padre,madreotutordelalumnooaéstesiesmayordeedad) 
 
 
 
 

Adopción de medidas provisionales 

Adopcióndemedidasprovisionales 

 
 
 
 

Alavistadeloshechos imputadosal 

alumno………………………………………………………….. 

comopresuntoresponsabledelosmismos,acaecidoseldía....................................,yconsid
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erando que dichos hechos pueden ser encuadrados dentro de alguna de las 

conductasprevistas en el Artículo 34del DECRETO 32/2019, de 9 de abril, por el que 

se establece el marcoregulador de las normas de convivencia de los centros docentes 

de la Comunidad de Madrid, ydada la repercusión que los mismos están teniendo en el 

Centro, se estima procedente adoptar 

lamedidaprovisionalalaqueserefiereelArtículo34delcitadoDecretosehadecididolasuspen

sióndeasistenciaalcentro,losdías (períodonosuperioraseisdías 

lectivos).Esteplazoseráampliable,ensupuestosexcepcionales,hastalafinalizacióndelexp

ediente. 

 

 
MejoradadelCampo,a........de.................................de20..... 

 
 
 
 
 
 

Fdo.:ELDIRECTOR 
JoséMªFernándezDíaz 

 
 

D/Dña......................................................................................................... 
(Padre,madreotutordelalumnooestesiesmayordeedad) 
Firma: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Notificación de medidas provisionales al Consejo Escolar 

NotificacióndemedidasprovisionalesalConsejoescolar. 

 
 

DeconformidadconlodispuestoenelArtículo34DECRETO32/2019,de9deabril,porelquese 

establece el marco regulador de las normas de convivencia de los centros docentes de 
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laComunidaddeMadrid,comunicoqueconfecha..........................................................seha 

iniciadoexpedientedisciplinarioalalumno... . .. . . . . .. ..................................................... 

delgrupo.........................................ysehadecididolasuspensióndeasistenciaalcentrolosdías 

............................................................. (período no superior a seis días lectivos). Este 

plazoserá ampliable,ensupuestosexcepcionales,hastalafinalizacióndelexpediente. 

 
 
 

ConformesevayadesarrollandoelprocedimientosemantendráinformadoaeseConsejoEscola

r. 

 
 
 
 
 
 
 

 
MejoradadelCampo,a.............de.....................................de20...... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado.: 

ELDIRECTORDELCONSEJOESCOLARdelIESLOSOLIVOS 

JoséMª Fernández Díaz 

Propuesta de resolución 

Propuestaderesolucióndeexpediente 

 
Tramitadoelexpedientedisciplinarioinstruidoconmotivo  de  los  hechos  acaecidos  

eldía.

 ................................................................................ ,enelqueaparececomoimplicadoen

sucomisiónel alumno......................................................... 

Elinstructordelexpediente......................................................................formulalasiguie

ntepropuestaderesolución: 
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I. HECHOSIMPUTADOS 

 
 
 
 
 

II. CALIFICACIÓNDELOSHECHOS 

(A la vista del DECRETO 32/ 2019, de 9 de abril, regulador de las normas de 

convivencia en 

loscentrosdocentesdelaComunidaddeMadrid.Seespecificarántambiénlascircunstancias

paliativasoagravantessilashubiere). 

 
 
 
 

III. PROPUESTA 

(A la vista de los hechos y de su calificación, el Instructor podrá proponer el 

sobreseimiento 

delexpediente,lacorrecciónquecorrespondasiloshechossonmuygraves,ocualquierotram

edidaoactuación queestimeconveniente). 

 
 
 
 
 

Fdo. El instructor.............................  

 

 

   SrDirectoryPresidentedelconsejoescolardelIESLosolivos.  

       José Mª Fernández Díaz 

 
 
MejoradadelCampo,a.............de.....................................de20......... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Notificación de la resolución 

Notificacióndelaresolucióndeexpediente 

 
Después de recibida la propuesta de resolución formulada por el Instructor del 



 
 

18 
 

expedientedisciplinariodelquehasidoobjetoelalumno......................................................................

.........delgrupo............... 

Examinada la citada propuesta de resolución, de la que Vd. ya tenía conocimiento, y 

ladocumentación que a la misma se acompaña, donde se recogen las actuaciones llevadas a 

cabopor el Instructor para el esclarecimiento de los hechos, la Dirección de este Centro ha 

estimadoqueloshechosobjetosdelexpedientehanquedadosuficientementeprobados. 

Deigualformasehaconsideradoautor delos mismos al alumno. 

 

Consecuentemente,unavezestudiadaslasalegacionesaportadasporVd.ytraslasdeliberacion

esoportunas,sehaconsideradolosiguiente: 

 

a) Loshechos,consistentesen.........................................................puedenserencuadra

dos dentrode las conductas del Artículo34 delDECRETO32/2019,de 9 deabril, por el que se 

establece el marco regulador de las normas de convivencia de los 

centrosdocentesdelaComunidaddeMadrid. 

b) Enloshechos(sí/no)

 concurrenlassiguientescircunstancias(paliativasoagravantes): 

 

A la vista de lo anterior, la Dirección del centro ha adoptado el acuerdo de que la 

corrección quecorresponde a dicha(s) conducta(s)  o  hecho(s)es ............................................. 

ylafecha deefectodeestamedidacorrectivaserá...................................... 

 

MejoradadelCampo,a.............de.....................................de20...... 

 
 
 
Fdo.: ELDIRECTOR 

JoséMªFernándezDíaz 

 

 

D/Dña................................................................................................................................... 

(Padre,madreotutordelalumnooaéstesiesmayor deedad) 

 
NOTA:Estamedida 

correctorapodráserobjetodereclamaciónporelalumnoosuspadresorepresentanteslegales,enelplazodedosdíashábiles

,anteelDirectordeÁreaTerritorialcorrespondiente.YcontralaresoluciónquedictaraelDirectordeÁreaTerritorialcorrespo

ndiente,cabrárecursode alzada. 

1.3. Protocolo de absentismo 

Citación y notificación de absentismo 
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ANEXO I 

Estimado/a Sr/a: 

 

Me dirijo a Uds. como profesor/a tutor/a de su hijo, 

__________________________________________ a efecto de comunicarle que el/la mismo/a 

no ha asistido a clase los días (horas 

lectivas):______________________________________________________________sin que 

hasta el momento sus faltas me hayan sido justificadas adecuadamente. 

 

A efecto de poder aclarar este asunto, ruego a Ud. se persone el próximo 

__________________________________en la Conserjería de este centro. En caso de no poder 

asistir, le agradecería me lo hiciese saber, personal o telefónicamente, y así poder quedar en la 

fecha u hora que sea más propicia para ambos. 

 

Sin otro particular, reciba un atento saludo. 

 

Mejorada del Campo a        de               de 2020  

 

 

Fdo: _____________________                                                

Tutor/a del curso 
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Registro de entrevista familiar ante faltas de asistencia 

 

REGISTRO DE ENTREVISTA FAMILIAR ANTE FALTAS DE ASISTENCIA 

 
 
D.____________________________________ y  Dña.______________________________  

como padre/s/ tutores legales del alumno/a ___________________________________ de 

____ años, han asistido a una entrevista con el tutor/a de su hijo/a en la que se les han 

informado de las siguientes cuestiones: 

 

 Faltas de asistencia injustificadas/ justificadas inadecuadamente 

(Tanto en Decreto 32/2019 como en el RRI se consideran conductas contrarias  a las normas de 

convivencia  los retrasos y las faltas de asistencia: Falta LEVE las faltas de puntualidad o de 

asistencia a clase no justificadas; Falta GRAVE las faltas reiteradas de puntualidad o de 

asistencia a clase no justificadas) 

 

 

 

 Procedimiento de justificación de las mismas: Art. 24  Decreto 32/2019 “corresponde 

al profesor-tutor valorar la justificación de las faltas de asistencia de sus alumnos” 

 

 

 Otros:  

 

 

 

Tras la información recibida se han llegado a los siguientes acuerdos:  

 

 

 

Mejorada del Campo, a ____ de  ____________de 202__ 
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Fdo: __________________________ 

 

 

 

Citación y notificación de la continuación del protocolo de absentismo 

 

ANEXO II 

 

Estimados  Sr/Sra: __________________________________ 

 

La tutora de su hijo/a _________________________ les convocó a una 

entrevista el día _______________________ para aclarar sus faltas de asistencia a 

clase, y llegar a acuerdos familia-centro consensuados, en beneficio del menor. 

Dado que la situación no remite y su hijo sigue acumulando faltas sin razón 

justificada, se le informa que en esta ocasión será citada desde Jefatura de 

Estudios con presencia de la Profesora Técnica de Servicios a la Comunidad, el día 

_______________________________, para aclarar dicha situación. 

Tengo la obligación de comunicarle que, si en la fecha anteriormente mencionada no 

acude a la reunión solicitada, sin que tenga constancia de las razones de su no asistencia y por 

tanto de la justificación de las faltas de su hijo, el Centro está obligado a poner en 

conocimiento de las autoridades educativas municipales y de la Comunidad de Madrid este 

asunto, por lo que se iniciaría el expediente de absentismo del alumno por parte de la 

Comisión de Absentismo del Centro, derivándose por tanto a la Mesa Local de Absentismo de 

la localidad de Mejorada del Campo. 

 

Mejorada del Campo,  a  ____ de ______________de 20___ 

 

Fdo:                                                         Fdo: 
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    Jefe de Estudios                                 Profesora Técnica de Servicios a la Comunidad 

 

 

Aviso de pérdida de evaluación continua 

 

 

Estimados padres: 

 

Nos ponemos en contacto con ustedes para comunicarle que su hijo/a 

__________________________________________________ del curso _________ de 

________ grupo ________, de persistir en sus faltas de asistencia a clase, corre el riesgo de 

PERDER EL DERECHO A LA EVALUACIÓN CONTINUA en la/s siguiente/s materia/s: 

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________ 

 

NOTA: la pérdida de evaluación implica un sistema de evaluación extraordinario recogido en el 

R.R.I. del Centro y en las programaciones didácticas. 

 

Mejorada del Campo, ___  de __________ de 20__ 

 

El/los profesor/es 

 

 

 

Enterado/a 
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El padre/ la madre/ el tutor 

 

 

 

Pérdida de evaluación continua 

 

 

Estimados padres: 

 

Nos ponemos en contacto con ustedes para comunicarle que su hijo/a 

__________________________________________________ del curso _________ de 

________ grupo ________ haperdido el derecho a la evaluación continua en la/s siguiente/s 

materia/s:  

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________ 

 

NOTA: la pérdida de evaluación implica un sistema de evaluación extraordinario recogido en el 

R.R.I. del Centro y en las programaciones didácticas. 

 

Mejorada del Campo, ___  de __________ de 20__ 

 

El/los profesor/es 
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Enterado/a 

El padre/ la madre/ el tutor 
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1.4. Protocolo de acoso 

Anexo I.a. Notificación al director 
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Anexo I.b. Notificación al director por los alumnos 
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Anexo II. Documento para la recogida de datos 
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Anexo III. Acta de reuniones para toma de decisiones 
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Anexo IV. a Plan de intervención una vez detectado acoso escolar en el centro 

educativo 
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Anexo IV. b. Plan de intervención diseñado por el centro de acuerdo con las 

propuestas del anexo IV.a 
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36 
 

Anexo IV. C Acta de seguimiento del Plan de intervención 
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Anexo V Comunicación dirigida a la Fiscalía de Menores 
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Anexo VI. Informe a la Dirección del Área Territorial de Madrid 
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Anexo VII. Modelo de acta de reunión con las familias 
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Anexo VIII. 
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Documento de trabajo para la recogida de datos (complementario a la 

cumplimentación del Anexo II) 
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Funciones del profesor designado para realizar un proceso de investigación por 

acoso escolar 
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